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de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuda Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese- 
as.—Anuncios para suscriptores, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 

0*25 pesetas.

Num. 3663.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1877.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

SECCION OFICIAL.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 21 Julio)

Anuncios Oficiales.

Núm. 163

GOBIERNO CIVIL
CIRCULARES.

Nombrado por Real Decreto de 8 del 
actual Gobernador de esta provincia el 
Excmo. Sr. D. Joaquín Castellarnau, en el 
día de hoy le he hecho entrega del mando 
superior civil de la misma que interina
mente me tenía confiado el Gobierno de 
S. M.

Y he dispuesto su publicación en este 
Bo l e t ín  para conocimiento de las Autori
dades, Corporaciones y habitantes de esta 
provincia.

Palma 23 Julio de 1890.
El Gobernador interino, 

Gerónimo Rius.

En el día de hoy he tomado posesión 
del cargo de Gobernador civil de esta pro
vincia con que se ha dignado honrarme 
8. M. por Real Decreto de 8 del actual.

Lo que he dispuesto publicar en este 
Bo l e t ín  para conoc'miento de las Autori
dades, Corporaciones y habitantes de esta 
Provincia.

Palma 23 Julio de 1890.
EL Gobernador, 

Joaquín Castellarnau.

Núm. 164

GOBIERNO CIVIL

Comercio.—Según ha participado á este 
Gobierno el Sr. Presidente del Colegio de 
Corredores de Comercio de esta Plaza in
gresó en el mismo el día 22 del actual, el 
Corredor de su clase D. Gabriel Más y Salas 
hombrado porR. O. de 13 de Mayopróxi- 
1110 pasado.

Lo que se anuncia por medio del Bo l e - 
Tin  Of ic ia l  de esta provincia para su pu- 
olicidad y conocimiento de las corporacio 

funcionarios y particulares á quienes 
pueda interesar.

Palma 24 de Julio de 1890.
El Gobernador

Joaquín de Gastellarna».

Sección de La Gaceta

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección ¿le la Caja general ¿le Ultramar. 
n e g o c ia d o  d e  c o n v e r s ió n .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden del Ministerio de Ultramar de 
24 de Junio último, comunicado á esta 
Inspección por otra del Ministerio de la 
Guerra de 1 <) del actual, á continuación 
se insertan los artículos de la ley de Pre
supuestos de Cuba, sancionada por S. M. 
en 18 de Junio próximo pasado, y que se 
publicaron en la Gaceta de Madrid del 22 
del propio mes, para que llegue á conoci
miento de los interesados que no hayan 
reclamado todavía el cobro de abonarés 
de Jefes, Oficiales é individuos de tropa 
del Ejército de Cuba sujetos á conversión, 
cuyos documentos originales deberán pre
sentarse en esta dependencia con instan
cia en papel del sello 12.°, antes del 22 
de Junio del año próximo, acompañando 
á los mismos, cuando se trate de indivi
duos de tropa, copia autorizada de la li
cencia absoluta, también extendida en 
papel del sello 12.°, en la inteligencia de 
que caducarctn todos aquellos abonarés que 
antes de la fecha marcada de 22 de Junio 
de 1891 no se hubiesen presentado en es
ta oficina en la forma que se expresa.

Los interesados podrán entregar perso
nalmente en esta dependencia los abona 
rés originales, ó bien remitirlos por con
ducto de la Autoridad civil ó militar del 
punto donde residan, y esta Inspección 
les avisará oportunamente por la Gaceta 
y Boletines oficiales de las provincias, cuan
do el Gobkrno de S. M. se sirva disponer 
el pago de sus créditos en la forma que 
io acuerde.

Madrid 14 de Julio de 1890.—El Gene
ral Inspector, Alvaro S. Valdés.

Párrafos de la ley del Presuesto de Cuba 
de 1890 á 91, publicada en la Gaceta de 
Madrid en 22 de Junio último, que inte
resa conocer á los poseedores de abona
rés sujetos á conversión.
El Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el de la Guerra, adelantará el pago 
de los abonarés expedidos á Jefes, Oficia
les y clases de tropa del Ejército y Arma
da de la isla de Cuba por el concepto de 
alcances y mitad de alcances anteriores á 
l.° de Julio de 1882, que deben ser satis
fechos en los valores creados por la ley de 
7 de Julio del mismo año, ajustándose 
para ello á las disposiciones dictadas so
bre el particular, y destinando 5 millones 
de pesos para satisfacer el 35 por 100 del 
total importe del capital nominal repre
sentado por los abonarés y de los intere
ses devengados hasta la fecha del pago.

Dicha cantidad de 5 millones de pesos 
se prorrateará entre los interesados si re
sultase insuficiente para el abono total de 
los créditos que se pretenden.

Incurrirán en la pena de caducidad los 

créditos convertidos con arreglo á la ley 
de 7 de Julio de 1882 en los títulos de la 
Deuda amortizable al 1 por 100 con 3 por 
100 de renta, y de las anualidades que por 
no haberse reclamado han sido devueltas 
por los Habilitados á la Tesorería Central 
de Hacienda de la Habana si los acreedo
res no reclaman los nuevos valores, pre
sentando los correspondientes documen
tos de personalidad dentro del plazo de 
un año, contando desde la publicación de 
esta ley en la Gaceta de aquella capital. 
En el mismo día de la publicación, y de 
no ser posible, en uno de los inmediatos 
siguientes, se insertará en dicho periódico 
oficial una relación de los títulos y su im
porte y nombre de las personas que á 
ellos tienen derecho.

Incurrirán en la pena de caducidad de 
sus derechos los tenedores de abonarés 
que en el término de un año, á contar 
desde la publicaci in de esta ley, no hu
bieran hecho la presentación de sus crédi
tos en la oficina respectiva del Ministerio 
de la Guerra.

La Junta de la Deuda de Cuba hará 
las declaraciones de caducidad de los cré
ditos que hayan incurrido en ella, publi
cará mensualmente en la Gaceta de la 
Habana una relación de los mismos, y 
dispondrá que se cancelen los títulos des
tinados á su conversión. e

Los acuerdos de la Junta declarando la 
caducidad, serán apelables ante el Minis
terio de Ultramar dentro del plazo de un 
mes, á contar desde el día de la publica
ción en la Gaceta de las relaciones men
suales y de las resoluciones del Minis
terio, podrá reclamarse ante el Tribu
nal Contencioso administrativo en la for
ma y en los plazos establecidos en el Real 
decreto-ley, sobre ejercicio de esa juris
dicción de 23 de Noviembre de 1888.

El Ministro de Ultramar adoptará las 
disposiciones oportunas para que la Junta 
de la Deuda de la isla de Cuba ultime 
en el preciso término de un año, á contar 
desde la publicación de esta ley, el reco
nocimiento y liquidación de todos los cré
ditos pendientes de estos requisitos, dis
poniendo que no pueda procederse á la 
entrega de los títulos correspondientes 
sin previa autorización por oportuna Real 
orden en cada caso. A este efecto,, y sin 
perjuicio de las facultades que competen 
á la Junta de la Deuda, creada en la isla 
de Cuba por la ley de 7 de Julio de 1882, 
se crea en el Ministerio de Ultramar una 
Junta superior encargada de examinar 
los expedientes terminados remitidos de 
la isla de Cuba, y los demás que se ins
truyan relativos á deuda y proponer al 
Ministro de Ultramar la resolución defi
nitiva que estime más conveniente, con • 
firmando, modificando ó revocando los 
acuerdos anteriores.

Madrid 14 de Julio de 1890.—El Gene
ral Inspector, Alvaro S. Valdés.

(Gaceta 16 Julio)

Anuncios Oficiales.

Núm. 165
ADNINISTRACIÓN

de Propiedades y Derechos del Estado 
d e  l a s  b a l e a r e s .

Los Sres. Alcaldes de esta provincia 
que á continuación se expresan se servi
rán remitir dentro de 3.° día las certifica
ciones del 20 p§ de las rentas de propios 
correspondientes al 4.° trimeste del año 
económico de 1889-90, reclamadas en mi 
orden circular de fecha 16 Junio último, 
publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  número 
3.647 del mismo mes; esperando de di
chos Sres. Alcaldes que no darán lugar á 
nuevos recuerdos.

Palma 21 Julio de 1890.—El Adminis
trador, Juan Ramírez de Aguilar.

Alcudia, Binisalem, Ruger, Buñola, 
Capdepera, Costíx, Deyá, Escorca, Establi- 
rnents, Fornalutx, Llubí, Marratxí, Mon 
tuiri, Muro, Pollensa, Puigpuñent, Santa 
Margarita, Santañy, Sansellas, Alayor, 
Cindadela, Ferrerias, San Antonio, San 
José y San Juan Bautista.

Núm. 166

ADMINISTRACIÓN
d e  c o n t r ib u c io n e s  d e l a s  b a l e a r e s  

Estado demostrativo de los aumentos por 
alcoholes, aguardientes y licores corres
pondientes á los pueblos de esta pro
vincia en el ejercicio económico de 1889 
á 90 con arreglo al art. 7.° de la ley de 
21 de Junio de 1889, los cuales han sido 
rectificados por la Dirección general de 
Contribuciones indirectas.

PARTIDO JUDICIAL
de Palma.

Pesetas.
Algaida...................................... 989‘75
Andraitx.................................... 3164‘00
Bañalbufar................................ 142‘00
Buñola...................................... 545*25
Calviá...................................... 644*25
Deyá........................................... 223*25
Esporlas..................................... 620*25
Establiments........................... 366*50
Estallenchs............................... 171*00
Fornalutx................................ 277*50
Llummayor............................... 4429*00
Marratxí.................................... 7722*50
Palma (Capital)........................ >
Puigpuñent.............................. 394*75
Santa Eugenia. ; ... . 331*00
Santa María.............................. 669*00
Sóller. . . -...................... 3957*50
Valldemosa. ...... 401*50

Total..................... 18099*50

M.C.D. 2022



2
PARTIDO JUDICIAL 

de Inca.
Nam. 168 Núm. 169

Alaré..........................
Binisalem..................
Lloseta .....................
María.........................
Muro..........................
Santa Margarita . .
Sineu.........................
Costitx.....................
Inca (Cabeza). . .
Llubí..........................
Sansellas....................
Aleudia.....................  
Pollensa..................... 
La Puebla. . . . 
Búger........................  
Campanet. . . . 
Escorca.....................  
Selva..........................

Pesetas._ 
'1331*25

904*25 
416*50 
406*25 
979*75 
845*25 

1220*25
329*00 

3411*50
589*50 
743*50 
579*00 

4273*50 
1215*25 

305*25 
713*50

61*25 
1217*50

UEP0S1TA8I1 DE FOSOOS MUNICIPALES DE FllM

Cuarto trimestre de 1889 d 1890.
Cuenta, del cuarto trimestre del año económico de 1889 á 1890 que rinde el 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verifi
cados en la Caja de su cargo, ó, saber:

PRIMERA PARTE—c u e n t a  d e c a ja .

Existencia en mi poder en tin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . , .

Pesetas. Cts.

2829*08 
273230*82

Total . 19542^25 Cargo 276O59‘9O

PARTIDO JUDICIAL 
de Manacor.

Manacor (Cabeza). . . - 
Capdepera........................... 
Son Servera......................... 
Artá.....................................  
Felanitx...............................  
Campos................................  
Sán Juan........................ .....
Santañy...............................  
Montuiri..............................  
Petra..................................... 
Porreras...............................  
Villafranca..........................

7464*50
595'75
613*50

1285*75
5509*00

995*25
479*25

1469*50
646*00
922*75

1233*50
291*25

Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS,

Saldo del tri
mestre ante

rior por 
operaciones 
realizadas.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre .

Total. . 21506*00

266432*25
9627*65

TOTAL , 
de las operacio

nes hasta 
este trimestre

PARTIDO JUDICIAL 
de Menorca.

Alayor ................................
Cindadela...........................
Ferrerias. ...... 
Mahon (Cabeza) . . . . 
Mercadal..............................  
Villa-Carlos.........................

Total. .

PARTIDO JUDICIAL 
de Ib iza.

Ibiza (Cabeza.......................
Formentera..........................
San Antonio...................... 
San José..............................  
San Juan Bautista . . . 
Santa Eulalia......................

Total. .

RESÚMEN 
Partido de Palma. . 
Idem de Inca . . - 
Idem de Manacor. . 
Idem de Menorca. . 
Idem de Ibiza. . .

Total general. . .

1245*00
3888*50

278*00
7921'00

679*00
436*50

1
2
3
4
5
6

8
9

14448*00 10

2698*00
499-25
966*00
932'50

1059*50
1310*25

7465*50

18099'50
19542*25
21506*00
14448*00

7465*50

81061*25

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de los Ayunta
mientos y demás entidades á quienes 
pilada interesar.
' Palma 21 Julio de 1890.—El Adminis-' 
tirador de Contribuciones, Bernardo Amer.

Núm. 167 
a y u n t a mie n t o  d e  a l a r o  

Relación nominal de los interesados en 
la espropiación que ha de hacerse para 
construir el edificio destinado á escuelas 
públicas que este Ayuntamiento tiene en 
proyecto, según el resultado del replanteo 
efectuado por el Arquitecto de la provin
cia D. Juan Guasp y Vicens; cuyo plano 
snp erficial de mismo obra en la Secreta
ría de este mismo Ayuntamiento.

Herederos Cortés y Forteza. 
Herederos de D. Antonio Rosselló Piza. 
D. Ramón Mir Perelló.
D. Miguel Reinés Homar.
Alaré 12 Julio de 1890.—Juan Ordmas, 

Alcalde.

Cargo. .

Pesetas. Pesetas.

Propios........................................ 1308*60 1308*60
Montes....................................... » »
Impuestos.................................. 133582*04 37577*47
Beneficencia................................ » »
Instrucción pública . . . . » *
Corrección pública. . . . . 3975*55 2296*49
Extraordinarios. . . . . . 3461*39 6572*30
Resultas....................................... 3740*27 255*50
Recursos legales para cubrir el
déficit....................................... 435071*84 225220*46

Reintegros ....... * »

PAGOS

Pesetas.

2617*20 
»

171159*51
»
»
5272*04

10033*69 
3995*77

660292*30
»

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

Gastos del Ayuntamiento . 
Policía de seguridad . . . 
Policía urbana y rural . . 
Instrucción pública . . . 
Beneficiencia......................  
Obras públicas......................  
Corrección pública. . . . 
Montes.................................  
Cargas.................................. 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos. . . . . . 
Resultas.................................

Data.

581139-69 273230*82 854370*51

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

57163-44 28089* 15 85252*59
57666*32 27656-10 85322*42
25863*19 10458-55 36321*74
36984*40 43017*82 80002*22

2228*37 1531*83 3760*20
123732*51 34649*77 158382*28

14154*57 3658*40 17812*97
» » »

245922*67 110921*36 356844-03
3986*04 46*50 4032-54

10609*10 2111*67 12720*77
» 4291*10 4291*10

578310*61 266432*25 844742*86

resulta de los libros de laLa precedente cuenta está conforme con lo que
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Palma á 30 de Jumo de 1890.—El Depositario, Jaime Moyá.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros de esta contaduría de mi cargo.

Eu Palma á 5 de Julio de 1890.—El Contador (ó Secretario Contador), 
Vicente Mora.— V.° B.° El Alcalde, Gua p.

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Extracto de los principales acuerdos to

mados por este Ayuntamiento durante 
los meses de Mayo y Junio últimos.
Ordinaria de 4 de Mayo de 1890.—Se 

. aprobó el acta de la anterior. Se acordó la 
exposición al público del padrón de cédu- 

| las personales para 1890-91, por término 
de ocho días. Pasaron á la Comisión de 
Obras tres instancias. Se admitió la dimi
sión á un peón caminero. Se acordó satis 
facer de Imprevistos el importe de tres pe
saleches. Se vieron diez instancias de otros 

| tantos vecinos que solicitan tomar los ba- 
| ños de S. Juan de Campos en calidad de 
I pobres. Se acordó la adopción de medios 
I para hacer efectivo el encabezamiento de 
I Consumes durante el ejercicio de 1890-91, 
I Se aprobó la distribución de fondos.

Ordinaria de 11 de id.—Se aprobó el 
| acta de la anterior. Se declararon definiti- 
I vameute recibidas las obras de la puerta 
I de entrada del Cementerio Católico. Se 
I acordó el traslada de dominio de una se- 
| pultura. Pasaron á la Comisión de Obras 
I dos instancias. Se nombró al peón cami- 
I ñero Jaime Salvá para que represente al 
I Ayuntamiento para el justiprecio de los 
| trabajos practicados en la cisterna del 

Arenal y de los que se practiquen de hoy 
I en adelante hasta su terminación se fijó 
i el número de jornales y el tipo de reden- 
| ción para la prestación personal en el pm 
| ximo ejercicio debiéndose exponer al pú- 
| blico las listas á efectos de reclamación.

Ordinaria de 18 de id.—Se aprobó el 
I acta de la anterior. Se acordó someter á 

información pública los planos y demás 
I documentos para la construcción de dos 
I escuelas y cuatro habitaciones para los 
I profesores proyectados en el edificio «El 
I Convento». Se vieron dos instancias de 
| otros tantos vecinos que solicitan tomar 
I los baños de S. Juan de Campos en cali

dad de pobres. Pasó á la Comisión de 
| Obras una instancia y se acordó la venta 

de una sepultura. Se aprobó el pliego de 
I condiciones para el arrendamiento á ven- 
I ta libre de los derechos de Consumos.

Ordinaria de 25 de id.—Se aprobó el 
I acta de la anterior. Se aprobaron los plie- 
| gos de condiciones para la subasta de los 

arbitrios municipales y ejercicio de 1890 
| 91. Pasaron á la Comisión de Obras cua- 
I tro instancias. Se acordó asistir en Corpo- 
I ración á la primera misa en el Cemente- 
I rio Católico. Se resolvió favorablemente 
I una instancia de la Viuda é Hijos del di- 
I funto profesor D. José Matheu Fóster so- 
I bre designación de person 1 para percibo 
I de los haberes devengados.

Ordinaria de l.° de Junio—Se aprobó 
I el acta de la anterior. Se acordó ia cons
I trucción de aceras por cuenta de los pro- 
I pietarios en las calles de Gamundí y Ra
I mon Llull. Se acordó la venta de una se

pultura, la confección de diez trajes de 
I lista para la Guardia Municipal y la com
I pra de un reloj para la Secretaría. Se 
I aprobó la distribución de fondos.

Ordinaria de 8 de id.—Se aprobó el ac- 
I ta de la anterior. Se aprobó el extracto de 
I sesiones correspondientes á los meses de 
I Enero, Febrero, Marzo y Abril últimos. 
I Se aprobó el padrón de cédulas, acordán- 
| dose su remisión á la Administración dy 
I Contribuciones para su aprobación defina 
I tiva. Se acordó gratificar con veinticinco 
I pesetas los servicios prestados por D. An- 
I ionio Colom en la Estación telegráfica. Se 
I vieron dos instancias de otros tantos vecv 
I nos que solicitan tomar los baños de San 
I Juan de Campos en calidad de pobres. Se 
I designaron los dos Concejales que han de 
I formar parte en la Comisión de vecinos 
I que ha de entenderse con la Junta de g°' 
I bienio de la Compañía de Ferro-carrih3 
I de Mallorca, respecto al proyecto de pry 
I Ipugación de la línea pasando por esta vi-

Ua- 1
Ordinaria de 15 de id.—Se aprobó y 

I acta de la anterior. Pasaron á la Coraisió11 
I de Obras cinco instancias. Se acordó 
I tender á favor de D. Rafael Castell Baile3
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del servicio militar pudiera caber al mozo 
José Vila Fuxá, del actual reemplazo.

Se aprobó el pago de varias cuentas; y 
se levantó la sesión.

Sesión del día 1.° Junio.—Se aprobó el 
acta de la anterior.

Se acordó se espida certificado posesorio 
de las fincas amillaradas á nombre de Don 
Martin Preto Medina.

Se enteró de haber sido adjudicada pro
visionalmente la subasta de los derechos

ter el título’;de Ordenanza de la Estación | del próximo año de 1890 á 91, y se levan- 
telegráfica. para cuyo cargo fué significa- tó la sesión.
do por la Junta calificadora de aspirantes Sesión del día 20 id.—Fueron aproba- 
á destinos civiles. Se acordó la venta de das las actas de la ordinaria y extraordi- 
una sepultura y la construcción de dos es- I naria anteriores.
caleras de mano para el servicio del arbo- Se aprobó el pliego de condiciones lor
iado. Se acordó dirigir un telegrama de mado para llevar á efecto la subasta del 
felicitación al ilustre inventor del Sub- arriendo de los derechos de consumos para 
marino D. Isaac Peral. Se resolvieron des- el año de 1890-91.
pues las reclamaciones producidas con Se acordó el pago de varias cuentas y 
motivo de la exposición al público de las se levantó la sesión. ____ ____ _ _
listas de la prestación personal para el Sesión del día 27 id.—Se aprobó el acta | de consumos para el año de 1890-91, á fa- 
año 1890-91. Se acordó la confección del de la anterior. Vor de D. José Vila Preto, por la cantidad
reparto de Territorial con arreglo á las Fué enterado de un oficio del Excelen- de 29.001 pesetas, quien habia prestado la 
instrucciones circuladas por la Superiori- tísimo Sr. Gobernador de la Provincia, fianza exigida por el pliego de condiciones. 
Jad- participando haber concedido la Excelen- I (Jon motivo de la enfermedad que aque-

Ordinaria de 22 de id.—Se aprobó el | tísima Diputación provincial, á este Ayun- | ja ai peon municipal José Pons Coll, se 
acordó concederle un socorro de diez pese
tas.

Se acordó se construya una barandilla 
de hierro en el Salón de sesiones de la Ca
sa Consistorial; y se levantó la sesión.

Sesión del día 8 id.—Se aprobó el acta 
anterior.

Se enteró de un oficio del Sr. Goberna
dor civil de esta Provincia, participando 
no poder atender á las razones alegadas 
por esta Alcaldía para dejar de remitir el 
presupuesto ordinario de 1890-91.

Se aprobó el extracto de los acuerdos to
mados por este Ayuntamiento y Junta 
municipal, durante los meses de Enero, 
Febrero y Marzo últimos.

Se enteró del fallecimiento del peon mu
nicipal José Pons Coll y se nombró interi
namente para desempeñar dicho cargo á 

Ia i Matías Victori Pons; y se levantó la sesión.
I Sesión del díe 15 id.—Fué aprobada el 

Y I acta anterior.

José Gual Cifre de este vecindario, para 
atender á las necesidades de su familia.

Se acordó la construcción de un trozo 
de canal empedrado en la calle de San 
Jorge.

Fué aprobado el pago de varias cuentas; 
y se levanto la sesión.

El Ayuntamiento aprobó el antecedente 
extracto en sesión del día de ayer.

Villa Cárlos catorce de Julio de mil 
ochocientos noventa.—V.® B.° El Alcalde, 
Pedro Carretero.—El Secretario, Juan N. 
Que vedo.

JUNTA MUNICIPAL
Extracto de los acuerdos tomados por di

cha junta durante los meses de Abril, 
Mayo y Junio de 1890.
Sesión del día 13 Abril.—Fueron apro

badas las cuentas municipales correspon
dientes al año económico de 1888 á 1889, 
y se levantó la sesión.

Sesión del día 8 de Junio.—Fué apro
bado el presupuesto ordinario para el año 
económico de 1890-91 y se levantó la se
sión

El Ayuntamiento aprobó el antecedente 
extracto en sesión del día de ayer.

Villa Cárlos catorce de Julio de mil ocho
cientos noventa.—V.° B.° El Alcalde, Pe
dro Carretero.—El Secretario Juan N. 
Que vedo.

acta de la anterior. Pasó á la Comisión de tamiento, una subvención de 150 pesetas 
Obras una instancia. Se vió una instancia para la reparación de los caminos vecina- 
de un vecino que solicita tomar los baños I les.
de Campos en calidad de pobre. Se 8pro- A instancia del interesado, se acordó se 
barón y elevaron a definitivas las subas- libre certificado posesorio á favor de Don
tas de los arbitrios municipales. Luego en Rafael Vacarises Rotger de un trozo de
vista de que por la Junta Calificadora de terreno en Rafal y una casa Calle del Ro-
aspirantes á destinos civiles ha sido decía- sario núm. 9 y 11.
rada desierta la plaza de telegrafista de la Fué aprobado el pago de varias cuentas 
Estación de esta villa, se nombró en pro- I y se levantó la sesión.
piedad al que la desempeña interinamen- Sesión del día 4 Mayo.—Quedó aproba- 
te, D. Juan Rubí Monserrat. Se acordó la da el acta de la anterior.
venta de una sepultura. I Se dió lectura á un oficio del Sr. Gober-

Ordinaria de 29 de id.—Se aprobó el nador Civil de esta Provincia, autorizando
acta de la anterior. Se dió cuenta del tele- el presupuesto adicional de este Ayunta-
grama del insigne Peral contestando á la miento respectivo al año de 1889-90. .
felicitación de este Ayuntamiento, y se I ge acordó ceder en arriendo á Gabriel
acordó contribuir con veinticinco pesetas I pOns Mercada! para el año de 1890-91, la

| á la suscrición que para regalarle un obje- I casita carnicería número uno, por el pre-। to de arte, está abierta en las columnas I ci0 ¿e 75 pesetas, tipo de la subasta, á "
del periódico La Opinión. Se dictaron al- I gue n0 se había presentado postor.
ganas disposiciones sanitarias en cumplí- I ge acordó el pago de varias cuentas 
miento de la Circular del Excmo. Sr. Go- se levantó la sesión.
bernador civil de la provincia fecha 25 Sesión del día 11 id.—Fué aprobada 
del actual. Se acordó el medio de hacer anterior.
efectivo el consumo personal sobre aleo- ge enteró de haber sido adjudicada pro
bóles, aguardientes y licores en el próximo I visionalménte la subasta de los derechos

Se acordó anunciar la vacante de peón 
-a I municipal, señalando hasta el día 29, para

ejercicio.

la admisión de solicitudes.
Se acordó socorrer con 5 pesetas á la 

, viuda del peón municipal José Pons Coll, 
de consumos, para el año de 1890-91, á fa- I y se levantó la sesión.
yor de! mejor postor Don José Martínez ' Segión del dfa 22 id _ge aprobó el acfca 

TTTNrmA MTTmriPAT I Maldonado’ P°r la cantldad de 30-000 Pe- de la anterior.
JUNTA MUNICI I setas. , I Se acordó amillarar á nombre de los

Sesión extraordinaria de l.° de Jumo Se acordó el pago de varias cuentas y hermanog juana) jaime y Catalina Fá Pas-
1890.-Se aprobó el acta de la anterior, se levantó la sesión. cual la caga sita en esta Villa Calle Mayor
Se discutió y votó el presupuesto ordina- Sesión extraordinaria del día 13 id.— núm
rio de 1890-91 Se declaró nula la adjudicación déla su- ' ‘ , ,

Lluohmayor 10 de Julio de 1890.-El ba=ta de los derechos de consumos hecha
Secretario Gabriel Verdera á favor de D. José Martínez Maldonado, comLje en los libios d , am o y

Lluohmayor 18 de Junio de 1890,-Los por no haber prestado la fianza exigida en
* precedentes extractos han sido aprobados i el pliego de condiciones, acordándose piei- opción " ’ " '

por el Ayuntamiento en sesión de 13 del da aquel el depósito de 270 pesetas, cons^ Sesión'extraordinaria del día 22 id.- 
actual I tituido en arcas municipales, y que se l , . .

El Alcalde, Juan Verdera.—Gabriel anuncie una 2-subasta, considerada como
Verdera, Secretario. primera, para el dia 30, y se levantó la con de inmuebles para el afi^de 1890 91.

86 Setión del dia 18 id.-Se aprobaron las das a?1™ de la ordi™ria V extraordina-
Núm 170 actas de los días 11 y 13 anteriores- iltVU eiI0Jes‘, n ,

Se acordó no ha lugar á lo solicitado Se nombro a Don Nicolás Montaner y 
AYUNTAMIENTO DE VILLA CARLOS por varios in iustriales de esta localidad, Más, vecino de Palma, como comisionado
Extracto de los acuerdos tomados ñor di- interesando se sirva llamar de nuevo el de este Ayuntamiento para la entrega en 

ero ue los acuei ios tomauos p vnntqmipnto á los contribuyentes asocia- caja de los mozos a quienes correspondacho Ayuntamiento durante los meses de Ayuntamiento a ios conmouyenres asucia j ó p 1887 1888 v 1889
Abril Mavo v Junio de 1890 dos al objeto de acordar hacer efectivo el de los reemplazos de 1881, 1888 y 1889.
8 ■ ' i i ay g M i a k • i cupo de consumos para el año de 1890-91, Se entero de haber sido aprobado por el 

deldia 8 Abnl.—Se aprobo el delos encabezamiemos gremiales, Sr. Administrador de Contribuciones de
acta de la anterior. . . _ I r ^5 deJ arriendo á venta líbre que se esta Provincia, el espediente de arriendo

, Quedó enterado de un oncio del señor I 'q nrr)ari - | de los derechos de consumos para el año
director General de Contribuciones indi- ■ . ., I de 1890-91, acordando se dirija la oportu-
rectas, participando haber desestimado el Se acordo que la ( omisión de contal I na instancia al Excmo. Sr. Ministro de Ha- 
recurso de alzada interpuesto por este dad proceda sin levantar mano a la ioiim- cjenda á fin dd que autor¡ce á esta Corpo- 
Ayuntamiento sobre adjudicación de la su- ción del proyecto del presupuesto oidina | ración excluya de la tarifa la sal y 
basta de consumos de esta Villa, para el no para el ano de 1890-Jl. | egcado ^.^0 ¿e mar
corriente año económico. Igualmente quedo acordado se proceda P certificado de lo aue

Se aprobó el naeo de varias cuentas y al blanqueo de la Casa Consistorial y re- Se acordóse libie ce i tincado de lo que 
86 levantó la sestón corrido y pintado de sus puertas y venta- constare en los libros de amrilaramiento

- M besiun. I r l y catastro de la riqueza de este Distrito, con
Fué acordado el pago de varias cuentas I respecto á la casa calle de S. Pedro núme- 

y se levantó la sesión. I r0 d6 esIa Villa.
Sesión del día 25 id.—Se aprobó el acta I Se acordó se facilite al Sr. Arrendatario 

de la anterior. I de los derechos de consumos de esta Villa
Quedó acordado asista una comisión del | una relación de los establecimientos públi- 

seno de este Ayuntamiento á la procesión I eos de venta existentes en esta población.
. __ " I Se nombró al Concejal D. Juan Vinent
Se aprobó el proyecto de presupuesto I Hernández, y al Mayor contribuyente don 

ordinario para el año de 1890-91, presenta- | Juan Mari Ferrer, para que formen parte 
do por la comisión de contabilidad. I de la comisión de aforo de las especies su-

Se enteró de que D. José Vila Preto, ha- | getas al impuesto de consumos existentes 
bía depositado en el Centro general de ne- I en los establecimientos públicos, el día 1.® 
gocios de Goñalons Carreras y Compañía I de Julio.
de Mahon á disposición de este Ayunta- I Fué nombrado peón municipal, D. José 
miento la cantidad de 2000 pesetas para I Elízondo Echevarría, vecino de esta Villa, 
garantir la responsabilidad que por razón I Se concedió un socorro de 15 pesetas á

Sesión del día 13 id.—Fué aprobada el I ñas. 
acta de la anterior.

Se enteró de haber sido adjudicada la 
subasta del suministro de petróleo y aceite 
Para el alumbrado público, durante el año 
económico de 1890-91, á favor de D. José 
vúa Preto.
. Igualmente se enteró de haber sido ad- | del Corpus, 
judicada la subasta de la casita carnicería 
J'um 2 para el dicho año económico, á fa-
°q e D- Bartolomé Sintes.
Se acordó el pago de varias cuentas y 

se levantó la sesión.
g lesión extraordinaria del día 20 id.— 
‘6 adoptó el medio de arriendo á venta li- 
cah to.^as las especies para cubrir el en- 

bezamiento del impuesto de consumos,

Núm. 171

CÉDULA DE CITACION 
y emplazamiento.

En el Juzgado de primera instancia de 
este Partido ha presentado el procurador 
D. Rafael Payeras en nombre del señor 
D. Luis de Sansimon y Ortega, actual 
Conde de Sansimon, demanda en juicio 
declarativo ordinario de mayor cuantía, á 
fin de que se declare caducada y extingui
da la inscripción del arrendamiento que 
del predio «Son Odre,» situado en el tér
mino municipal de la villa de Selva, y de 
cuatro fincas mas agregadas á dicho pre
dio, hizo el abuelo del demandante, don 
Luis de Sansimon y Orlandis, por térmi
no de nueve años á contar desde el 8 Se
tiembre de 1871 hasta igual día de 1880, 
á favor de Ignacio Tous Liado, y extingui
da la inscripción referida, por "haber ter
minado el contrato que la motivó, man
dándose en consecuencia cancelarla. La 
espresada demanda se ha interpuesto con 
citación y emplazamiento del indicado Ig
nacio Tous, de los que acaso sean sus he
rederos ó causahabientes, j de los que ten
gan ó puedan tener interés en la repetida 
inscripción; y en su vista el Sr. Juez Don 
Rafael Gisbert Catalán, ha. mandado por 
providencia de ayer, conferir traslado de 
ella á los demandados de que se ha hecho 
mérito y emplazarles en la forma que dis
pone el art. 269 de la ley de Enjuiciamien
to Civil, toda vez que aparece es ignorado 
su domicilio, al objeto de que, dentro de 
nueve dias improrrogables, comparezcan 
en 'os autos personándose en forma.

Por tanto, y previniendo á dichos inte
resados de que si no comparecen, les para
rá el perjuicio á que haya lugar en dere
cho, libro la presente para insertarla en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia; y la fir
mo en Inca á veinte y siete Julio de mil 
ochocientos noventa.—El actuario, Juan 
Ribas.

Núm. 172
D. Juan Mulet Chambo, Teniente de Infan

tería Seguado Ayudante en comisión de 
la Plaza de Melilla y Fiscual instructor 
de la causa seguida de orden del Exce
lentísimo Sr Capitán General del Dis
trito, contra el confinado del Penal de 
esta Plaza Francisco Sierra Alvarez, por 
el delito de fuga desde los trabajos, en 
donde se encontraba el día doce del ac
tual.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo á Francisco Sierra Alvarez na
tural de Palma de Mallorca, hijo de Juan

M.C.D. 2022



A.
y de Cármen, soltero, de veinte y cinco 1 
años de edad de oficio Impresór: cuyas se
ñas personales, son las siguientes: pelo ru
bio, cejas al pelo, color bueno, frente re
gular, nariz regular, boca regular, barba 
poca, cara oval, y de un metro seiscientos 
cuarenta y un milímetros de estatura, pa
ra que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta ele Madrid., com
parezca en el Penal de esta Plaza, para 
responder á los cargos que le resultan en 
la causa, bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que ha
ya lugar.

A, su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares 
y de polícia judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del re
ferido procesado Francisco Sierra Alva- 
rez, y en caso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso con las seguridades conve
nientes la Fiscal de Plaza y á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Melilla á veinte y ocho de Ju
nio de mil ochocientos noventa.—Juan 
Mulet.

Núm. 173
UNIVERSIDAD DP3 BARCELONA 

Primera enseñanza.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real or

den dé 7 de Diciembre de 1888 para la 
ejecución del Real decreto de 2 de No
viembre del mismo año, han de proveer
se por concu] so de traslado las escuelas 
vacantes en las poblaciones siguientes 
de las provincias de este Distrito.

BALEARES
rikmental de niños.

Pesetas.
Buger. . 825

BARCELONA 
bilemental de niños.

Vilano va del Cami. . 625

GERONA 
Elemental de niños. 

San Cristóbal de Tosas. . 625

LERIDA
Elementales de niños.

Tort. . (525
ESPLUGA DE SERRA

EL-mentales de niñas.
Montanisell. . 625
Ortoneda. . 625

Además del sueldo que para cada Escue’ 
la va señalado, los Maestros disfrutarán 
habitación decente para si y su familia, y 
el producto de las retribuciones de los 
niños que puedan pagarlas (artículos 191 
y 192 de la Ley de 9 de Septiembre de 
1857.)

Los Maestros que obtengan las plazas 
de Ayudantes en las Escuelas públicas de 
Barcelona, no adquieren otro derecho más 
que á la dotación que se consigna en esta 
relación, viniendo además obligados á de
sempeñar el cargo en las clases de noche 
para adultos, establecidas ó que se esta
blecieran en las Escuelas á que se les 
destine; sin que por este concepto, ni por 
cualquier otro, puedan reclamar retribu
ciones ó emolumento alguno.

Los aspirantes escribirán las instancias 
de su puño y letra, siempre que les sea po
sible, dirigiéndolas al Excmo. é Illmo. se
ñor Rector de este Distrito universitario, 
haciendo constar en las mismas la clase, 
número, lugar y fecha de expedición de 
su cédula personal, y habrán de presental
las en la Secretaría de la Junta provincia! 
á que correspondan las vacantes, durante 
el término de treinta días, á contar desde 
el siguiente al de la fecha en que el respec
tivo Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia pu
blique este anuncio; no pudiendo ser ad
mitida ninguna instancia, que no se haya

I recibido en la expresada Secretaría, antes
de las cuatro de la tarde del último día 
señalado.

Los aspirantes que no se hallen desem
peñando en propiedad, á la fecha de este 
anuncio, plaza de Maestro ó Auxiliar en 5 
Escuela pública, acompañarán á sus ins
tancias la hoja de sus méritos y servicios, 
cerrada dentro del plazo de la convocato
ria, que extenderán con arreglo á lo pre
venido en el artículo 72 del Reglamento y 
debidamente certificada por el Secretario 
de la Junta provincial de Intrucción pú
blica donde últimamente hayan prestado 
sus servicios, con el V.° B.° del Presidente 
y además el certificado de buena conducta 
expedido por el Secretario del Ayunta
miento de su domicilio de orden y con el 
V.° B.o del Alcalde; debiendo expresar en 
dichas instancias no tener defecto físico 
que les impida dar la enseñanza, ó en caso 
de tenerle, acreditar que les ha sido dis
pensado por la Dirección general del ramo; 
pero los que estuvieren desempeñando 
cargo tan solo vendrán obligados á pre
sentar el primero de dichos documentos.

Los Maestros y Maestras que en este 
concurso soliciten plazas, tanto de una 
provincia como de varias de este Distrito 
universitario, lo harán constar con preci
sión y claridad en las instancias que pre
senten en la Secretaría de cada Junta pro
vincial, indicando el orden de preferencia 
con que desean obtener las que soliciten 
al propio tiempo.

Todos los aspirantes podrán presentar 
además cuantos documentos posean que 
acrediten otros méritos ó servicios en la 
enseñanza.

Lo que por disposición del Excmo. é 
Illmo. Sr. Rector, se publica en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s  de este Distrito universitario 
para conocimiento de los interesados.

Barcelona 8 de Julio de 1890.—El Se
cretario general. Erancisco de P. Planas.

Núm. 174

Primera enseñanza.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real or

den de 7 de Diciembre de 1888 para 
la ejecución del Real decreto de 2 de 
Noviembre del mismo año, han de pro
veerse por concurso único las escuelas 
incompletas vacantes en las provincias 
de este Distrito.

: BARCELONA
Inconplelas de niños.

Pesetas.
Montseny. . 500
Castell de Areny. . 500
Oriaviña. . 500

Ambos sexos.
Pruit. . 500
Capolat. . 500
Fogas y Parroquias. . 250

GERONA.
Ambos sexos.

Cacavells. . 400
8. Andrés Salou. . 250

LERIDA.
Ambos sexos.

Arseguell. - 500
Doncell. - 500
José. - 500
Arcabell. • 400
Toral. • 350
Amo valí (Cava). . 300
Aguilar (Basella). . 250
Corsá (Agar). - 250
Vilet (Rocafort de Vallbona). . 250
Tor. - 200

TARRAGONA
Lnconpletas de niños.

i Parallecos. . 500
I Pobla de Mafumet. - 500

. Además del sueldo que para cada Es
cuela va señalado, los Maestros disfruta
rán habitación decente para sí y su fami
lia y el producto de las retribuciones de 
los niños que puedan pagarlas (artículos 

191 y 192 de la Ley de 9 de Septiembre 
de 1857.).

Podrán aspirar á * las citadas vacantes 
los Maestros y Maestras con título profe
sional, y los habilitados con certificado de 
aptitud para servir dicha clase de Escue
las, á condición de que estos últimos no 
podrán obtener plaza sino á falta de aspi
rantes con el indicado título, advirtiéndose 
que con arreglo á lo que previene el artí
culo 65 del Reglamento para la provisión 
de Escuelas incompletas de asistencia mix
ta, solo habrá lugar al nombramiento de 
Maestros en el caso de que no las solicite 
Maestra alguna.

Los aspirantes procurarán escribir las 
instancias de su puño y letra, siempre que 
les sea posible dirigiéndolas al Excmo. é 
Tilmo. Sr. Rector de este Distrito univer
sitario, y habrán de presentarlas en la Se
cretaria de la Junta provincial á que co
rrespondan las vacantes durante el término 
de treinta días, á contar desde el siguiente 
al de la fecha en que el respectivo Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la provincia publique este 
anuncio; no pudiendo ser admitida ningu
na instancia que no se haya recibido en la 
expresada Secretaría hasta las cuatro de 
la tarde del último día señalado.

En toda instancia de los que no estén 
desempeñando en propiedad plaza de Maes
tro ó Auxiliar de Escuela pública, se ex
presará que el intesado no tiene defecto físi
co que le impida dar la enseñanza, ó en ca
so de tenerlo acreditará que le ha sido dis
pensado por la Dirección ge?eral del ramo.

A dichas instancias acompañarán los 
documentos siguientes: título profesional 
ó certificado de aptitud, y en su defecto 
testimonio notarial legalizado de los mis
mos, ó bien certificado de haber hecho el 
pago de los derechos para la expedición 
de aquel, y certificado de buena conducta 
expedido por el Secretario del Ayunta
miento de su domicilio, de órden y con el 
V.° B.° del Alcalde.

Los que cuenten servicios en la ense
ñanza pública bastará que justifiquen di
chas circunstancias en la hoja de sus mé
ritos y servicios, cerrada dentro del plazo 
de la convocatoria, que extenderán con 
sujeción á lo prevenido en el artículo 72 
del Reglamento y debidamente certifica
da por el Secretario de la Junta provincial 
de lustiucción pública donde últimamente 
hayan servido, con el V.° B.° del Presiden
te, cuyo hoja necesariamente habrán de 
acompañar á sus instancias; pero los aspi
rantes que no estuvieren desempeñando 
cargo en la fecha de estas, tendrán que 
presentar el referido certificado de buena 
conducta.

Todos los aspirantes podrán presentar 
además cuantos documentos posean que 
acrediten otros méritos ó servicios en la 
enseñanza.

Los Maestros y Maestras que en este 
concurso soliciten plazas, tanto de una pro
vincia como de varias de este Distrito uni
versitario, lo harán constar con precisión 
y claridad en las instancias que presen
ten en la Secretaría de cada Junta provin
cial, indicando el órden de preferencia con 
que desean obtener las que solicitan a 
propio tiempo.

Lo que por disposición del Excmo. é 
limo. Sr. Rector, se publica en los Bo l e 
t in e s Of ic ia l e s  de este Distrito universi
tario para conocimiento de los interesados.

Barcelona 8 de Julio de 1890.—El Se
cretario general. Francisco de P. Planas.

Núm. 175

El Comisario de Guerra Interventor de 
Utensilios militaree de la plaza de Ib iza. 
Hace saber: Que debiendo contratarse 

á precios fijos el servicio de Utensilios mi
litares de la plaza de Ibiza por el término 
de dos años á contar desde primero del 
mes siguiente al en que se consigne al ad
judicatario la aprobación del remate y un 
mes más si conviniese á la Administración 
Militar, según lo dispuesto por el Sr. In

tendente Militar de éste Distrito en veinte 
y dos del mes de Mayo próximo pasado, 
se convoca por el presente á una segunda 
subasta por no haber dado lugar la prj. 
mera, que tendrá efecto á las once del día 
veinte y seis de Agosto próximo en el lo
cal que ocupa la Comisaría de guerra de 
aquella plaza, con sugeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
a citada dependencia todos los días no 
estivos desde las nueve de la mañana ¿ 
as dos de la tarde, al de precios límites 
que también se exhibirá y publicará con 
diez días de anticipación á la subasta y al 
modelo de proposiciones que al final de 
éste anuncio se espresará; en el concepto, 
de que las personas que deseen tomar 
parte en este servicio deberán presentar 
sus proposiciones antes de la hora del día 
indicado en pliegos cerrados estendidas en 
papel del sello undécimo y hallarse pre
sentes ó legalmente representados en el 
acto de la licitación para esclarecer las du
das que puedan ofrecerse y en caso de 
aceptación firmar el acta de remate.

Palma 18 de Julio de 1890.— Juan 
Alomar.

Modelo de proposición.

Don N. N. vecino de... . con cédula per
sonal de (tal clase) espedida con el nú
mero.... por tal dependencia en......de....  
enterado del anuncio y pliego de condicio
nes formuladas por la Comisaría de guerra 
de la plaza de Ibiza bajo las cuales se saca 
á pública subasta el suministro de utensi
lios á precios fijos en la referida plaza, se I 
compromete con arreglo á las mismas á 
verificarlo á los precios que á continuación 
se expresan, acompañando en garantía el 
talón de depósito que marca dicho pliego.

Por el suministro mensual de cada cama 
completa.... tantas pesetas y céntimos (en 
letra.)

Por el suministro mensual de cada litro 
de aceite.... tantas pesetas y céntimos (en 
letra.)

Por el suministro mensual de cada kilo
gramo de carbón..... tantas pesetas y cén
timos (en letra.)

Por el id. de cada escoba.tantas pe
setas y céntimos (en letra.)

^P'echa y firma del proponente.^

Núm. 176

COMISION LIQUIDADORA

DE CUERPOS DISUELTOS DEL EJÉRCITO 

de la Isla de Cuba.

Miguel Melia y Mora, natural y vecin* 
de Porreras provincia de Balares ha soli
citado se le expida un duplicado del abo
naré n.° 87 que en 18 de Julio de 1878 y 
por valor de 167‘59 pesos le fué espedido 
por la Caja del Batallón Cazadores de Ba
za n.° 6 por sus medios alcances al ser li
cenciado por cumplido á su h'jo soldado 
Gabriel Melia Pont que manifiesta habér
sele extraviado por poseerlo de su citado 
hijo que falleció. .

Y antes de proceder á la expedición del 
duplicado que se pretende se avisa al p11 
bheo para que si es que se consideran con 
algún derecho que alegar acudan á esta 
Comisión dentro del plazo de 30 días con
tados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de las Islas Baleares, en la iutelige°" 
cia que transcurrido dicho plazo se consi
dera nulo y sin ningún valor al citado 
abonaré núm. 87 con arreglo á lo dispues
to en la R O. de 27 de Octubre de 188 ■

Aranjuez 8 Julio de 1890.—ElTenien 
Coronel Comandante Jefe accidental, Enn 
que Segura.

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .
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